
Página 11594 Viernes, 30 de diciembre de 1994 Número 30 0

IV. Administración Local

Número 1 5897

MOL INA DE SEGURA

B AN D O

18 de abril , po r e l que se aprueba el texto re fundido de las

Di spos i ci o nes legales v i gentes en mat eria de Rég imen Local ,

y en el artículo 41 .13 del R.D . 2 .568/1 986 , de?A de nov i em -

bre, po r el que se aprueba el Reg lamento de Organización ,

Funcionamiento y Régime n Jurídico de la Entidades Locales ,

E l Alcalde Presidente de l Ayuntamiento de Molina de Segura,

Hace saber : Que la mejora en la situación del tráfico, de

especial incidencia en los núcleos urbanos, requiere la eo ncu-

rre ncia de esfuerzos por parte de las Administraciones impli -

cadas en el mismo, as í como la decidida co l aborac ión de l os

c iudada nos

. La observancia de l a discip li na v i a l por los usuarios di s-

m i o uye l os riesgos que comporta la circ u lac ión de vehíc ulos

y facilita a l mi smo tiempo, el eje rc ic io de un derecho funda-

menta l como es el de la movilidad .

En todo e llo prec iso exho rta r a todos los c iudadanos

para que proc u re n e l máximo respeto de las normas reguladas

de l a circulación y asuman las responsabilidades que necesa-

ri amen te han de derivarse de su cumplimiento .

La cxperie nc ia acumulada desde la entrada en vigor de l

tex to art i culado de la Ley sobre Tráfico, Ci rculación de Ve-

hícu l os a Motor y Seguridad Vial , aprobado por el Real De-

cre[o Leg i slativo 339/ 1990, de 2 de marzo; del Real Decreto

13/ 1992, de 1 7 de ene ro po r e l que se aprueba el Reglamento

Genera l de Circu l ación pa ra aplicac i ó n y desarro llo del texto

articulado de la Ley sobre Tráfi co, Circulac i ón de Vehículos

a Moto r y Segur i dad V ial ; así como la vigencia desde el día

12 de mayo de l año en curso del Real Decre to 320/1994, de

25 de febrero po r el cual se aprueba el Reglaniento de Proce-

d imiento Sa ncionador en materia de Tráfico, Circulac ión de

Vehícu los a Motor y Seg urid ad Via l , obliga a esta Alcaldía a

conip lementar tales dis pos i c i ones e n s u ap licació n en nuestro

mun ici p i o .

Consecuentemente co n lo exp ues to y haciendo uso d e

las fac u ltades que me confiere l o dispuesto en el apartado m)

de l artícu l o 2 1 de la Ley 7/1 985 , Regulador a de las Bases d e

Rég i men Loca l , en los artícu los 7 y 68 .2 del R . D . L . 339/

1990, de 2 de marzo, que aprueba e l texto art i culado de la

Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Segu -

ri dad Vial, así como e l artíc u lo 55 del R . D . L . 78 1 / 1986, de

HA RESUELTO :

Primero : Co n carácte r general e n ma teria de tráfico y

c irc ulación en el término mun ic ipal de Mo lina se aplicará lo

di spues t o e n e l R. D .L . 339/ ] 990, de 2 de marzo por e l que se

aprueba el tex to articulado de ]a, Ley sobre Tráfico, C ircula-

ción de Vehículos a Mo to r y Seguridad Vial, en el R.D . 1 3/

1992, de 1 7 de ene ro, p o r e l que se aprueba el Reglamento

Gene ral de Circulac i ón pa ra la aplicación y desarro llo del

Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, C irculación de Ve-

hículos a Mo t or y Seguridad V i a l y demás di spos i c i ones

complementarias, así como l as que a continuación se indican .

En mate ri a sanci onadora l o di spues to en los Títulos V y

VI, del R.D.L. 339/1990, de 2 de marzo por el que se aprue-

ba el del Texto Articulado d e la Ley sobre Tráfico, Circula-

c ión de Vehículos a Motor y Seguridad Vial y en el R . D .

320/ 1 994 , de 25 de febrero, por e l que se aprueba e l Regla-

mento de Procedimiento Sanci o nador en mat eria de Tráfico,

Circu lac ión de Vehículos a Moto r ySeguri d ad Via l .

Segundo: Las se ñ a l es y su forma to se ajus tarán a las

que se especifican en el Catá logo Ofi c i al de Señales de Ci r-

culac ión y Ma rcas Via l es, es t ablec i éndose, conforme a la

excepc i o n a lidad prevista en e l número 2 del artículo 1 37 de l

Reglamento Gene ral de Circulación, la adaptación de l a señ al

con reseña R -308 a fin de que sirva para regular el estaciona-

miento a uno u otro lado de las v ías que se determinen, según

los meses sean pa res o impares .

Las seña les precep tivas co l ocadas a ]as en tradas d e la

poblaci ón rigen para to do el ténnino municipal, a excepc i ón

de señalizaciones específicas para un tramo de calle .

Las señales de l os Age ntes de Po licía Loca l p revalece n

sobre cualquier otra .

Tercero : La Policía Loca l, por razo nes de segurid ad u

o rden público, o bien para gara n t izar la fluidez de la c i rcu la-

ción , po drá modificar eventualmente la ordenación existente
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en aquellos luga res donde se produzcan g randes concen tra-
c i o nes de personas o vehículos y también en casos de emer-
genc ia Con este fin pod rán colocar o retirar provisionalmen-
te las señales precisas, así como tomar las oportunas medid as
preven tivas.

Cuarto : Los estacionamientos e n l as zonas reguladas
por la O . R .A ., con ho r ario limi tado, se sujetarán a las s i -
duientes detemiinaciones :

I .° El estacio nami ento se efectuará med i a n te compro-
ban te hora rio, que tendrá las fo rmas y características fijadas
por la Administrac i ón Mun i cipa l .

2 .° El conduc lpr del vehícu lo esta rá obligado a colocar
el comp roban te en e l l ugar de l a parte interna de l parabrisas
q u e perm ite tota lmen te su visibilidad desde el exte rior.

Constituirán in fracc i ones espec íficas de es ta m odalidad
de estaciunam i en to :

A) La falta de co mproban te horari o .

nes de ve l ocidad, pri o ridad de paso, ade l antam ientos, ca m -
bios de dirección o se n tido de ci rculación en sentido co n tra-
rio a l es ti pulado, paradas y estacionamientos en lugares peli -
grosos o que obstaculicen gravemente e l tráfico, c irculac i ó n
s in alumbrado en situaciones de falta o d isminuc i ón de v i s ib i-
lid ad o p roduciendo des lumbramien to a l rest o de los usuarios
de la v ía, circulac i ón si n las auto ri zac iones prev istas en la
precitada Ley o si n matrícula o con vehículo que incumpla
las condic i o nes técnicas que ga ra n tizan la seguridad via l , rea-
lizació n y se ñ a l izació n de obras en l a v ía s in perm iso y retira-
da o deteri oro a la señalización permanente u ocasio n a l y]as
competen c ias o car reras en tre vehíc u los .

5 .- Tendrán la con s iderac i ón de muy gr aves l as in frao-
ciones a que hace refere ncia e l número anterior, cuando con-
curra n ci rcunstan c i as de peligro po r razón de la inte nsidad de
circulación , las características y co nd ic iones de la v ía, las
cond i ci o nes atmos féricas o de vi s ibil i dad, la concurre n c ia s i -
mu l tá nca de vehículos y otros u s uarios, espec ialmente en zo-
nas urb anas y en poblado o cualquier otra circunstancia aná-
l oga qu e pue da cons t it ui r un r i esgo a ñad i do y concreto al pre-
v i sto para l as g raves en el momen to de comc terse la in frac-
c i ón .

B) Sobrepasar el límite horario i ndicado en el wmproban te .

C) Estacionar e n zon a reservada a Residentes s in la co-
imspon dien tc- Ta rjeta .

Quinto: Cuadro general de i n fracciones :

Sexto : Sanc iones :

I .- Las infracciones leves se rá n san c i o n a das con multa
de has ta 10.000 pese tas, las g raves co n multa de 1 0.001 hasta
15 .000 peset as y las muy g raves con multa de 15 .001 hasta
25.0Ab pesetas .

I .- Las accio nes u om isiones con tr ari as a lo d i s puesto
en los tex tos legales c i tados en e l apartado primero de l pre-
sente Bando, tendrán el carácter de infracciones administrati-
vas y serán sancio nadas en los casos, forma y medida que en
éstos se determ i nan, a no ser que pueda n con st itui r delitos o
fa l tas tipificadas en las leyes pen a les, en c uyo caso l a Admi-
n istrac ián co m¡se tente y se obstendrá de seguir e l proced i -
m i cn to sanc ion ado r m icn tras la Au toridad Judici a l no d ic t e
scn t onc i a firme .

2 .- Las i nfracci o ncs que hace referencia el número an te-
rior se clasifican en l eves, g raves y muy graves .

3 .- Ten drán l a cons ide rac ión de infraccio nes leves las
come tidas contra las normas contenidas en los tex tos citados
en los apartados pr i nte ro y cuarto de es te Ba ndo que no se
clasifiquen cxpresa men te como g raves y muy graves en los
núineros siguientes .

4 .- Se considera rán infracc iones g raves, las conduc tas
t i p i ficadas e n la Ley sobre del Texto Art i c u lado de l a Ley so-
bre'Prífico, C ircu lación de Vehíc u los a Motor y Segu ridad
V i a l referidas ir conducción negligen te o temeraria, omi sión
de socorro en caso de neces i dad de accidente, inges tión de
s iutunc i a que perturb c n o d isminuyan las faculta des
Psicotisicas del co nductor, tiempos de conducción, l i m itaci o-

Sép6mo: Se co n s ide ra rá n causas de agravam i ento de l a
sanc ión, l as siguientes :

I .°- Reincidencia.

2.°- La parada o estacionamiento total o parc i a l de ve-
hículos de más de 3 .500 Kgr. de P . M .A. sobre l as aceras, an -
denes o paseos .

3 .°- E l estacionamiento sob re una boca de riego o impi-
diendo su uso .

4.°- El estacionamiento de lante de salidas de emergencia.

Octavo : Queda facultado el Negociado de Multas de
es te Ayunt am ien to como Órgano In s tructor para la tramita-
c i ón de las denuncias y to do e l procedimien to sancionado r.

Noveno: Las disposiciones del prese nte Bando, que de-
jan s in efec to cualquie r o tra de rango municipal que se opon-
ga a l as mi s mas, en tra ra en vigor a l os quince días de su pu -
bl i caci ó n en e l "Boletín Oficial de la Reg ión de Murc ia" .

Mo li na de Scgura a 25 de noviembre de 1 994.- E l A] -
c:a lde,José Cruzado Quevedo .


